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D 10 OfICIAL
DEL ,

MINISTERIü DEL EJEJ1CITO
PARTE OFICIAL:

REALES ORDENES
-..

811bsecretaña

APTOS PARA ASCENSO

~o. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
tervldo declarar a¡ptos para el ascenso
~. emPleo inmediato, cuando por anti
~edad les corre~, a los capitanes
\le Estado Mayor D. Fernando Arni
che~ Molt6 y D. Fernando del Aguila
~.~~ '~daJ, ambos con destino en. esa
~rltanla general, por reulÚr lu con
diCiones reglamentarias.
s De rea.l ?rden lo dig? a V. E. para
u COnOCltnlento y dernas efectos. Dios

gua30<!eme a V. E. muchos años. Madrid
abril de 1930.

&fior Ca . ,'6 1)ltán ge~ral de lal j;)rimera. re-
g¡ n.

CAMPA:f;l'AS FOTOGRAMiETRICAS

C'
!)iostrcular• Excmo. Sr.: El Rey (que
qUe eraro~) ha tenido a bien disponer
lrtatiu 1 CSIltán de Estado Mayor don
lit lose .nchez PuelLes, jefe de uno
P6sito ~Utpos fotogramétricos <te! De
cito, ográfico e Hllt6rico del Ejér
~ d:c'fnpIt\;~Ode un individuo de tro
tita. del aC f1gada Obrera y Topogri
traslade a ueriPO de &tado Mayor, se
~ en M nuestra zona del Prote<:tora
1llll camarr;ecos, con el fin de realizar
de pritne~a d fotogramétrica a partir
~ el tne~' e mayo pr6ximo. A este
aado en s~lOnado caJPitán &erA reel11lPla
"40 del 1 actual cometido de encar
~ la. %0 evantamiento fotogramétrico
res ~~ ~ &,e¡larada en I()$ atlrededo.

• ',,_ , rte, por el del mismo em.

.pleo y Cuef'PO D. Manuel García Ba
quero.

Es a$imi9IDO la. voluntad de S. M. que
por llL Comisión geográfica de Marrue
<:os y límites se facilite el personal de
tropa que se considere necesario, y que
Jos vialjes del !primeramente dtado, así
como el tranllPOrt'e del material del equi
'PO com¡pleto sean 'POr cuenta del Es
tado.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde lL V. E. mu<:hos afios. Madrid
30 de abril de 1930.

BJ:UNGUU

'Sdíor...

COMISIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer que la comisión
del servicio Que le fué cOIIferida al co
malf.ldante de Estado MJa!Yor D. Carlos
Noref'ia. Echevarría, por real orden de
5 de agosto último (D. O. núm. 171),
para seguir los cursos de la Escuela Su
perior d~ Guerra de París de 1929'-31,
y cuya última ¡pr6rroga trimestral que
~ fué. concedida. por real orden de 4
de febrero del corriente afio (D. O. nú
mero 33) termina el 30 del ¡presente mes
de abril, &e considere prorrogada para
1.0. efectos del ¡percibo de dietas por
otros tres meses más, o sea hasta fin
dlel próximo mes de julio, teniendo de
recho a todos ~os devengos y demás
circunstancias que en la soberana dis
IpOsi'Ci6n de concesión de esta comisión
se determillaban.

De reaJl orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. mucho. alíos. Madrid
30 de abril de 1930.

BU.ILNGUEll

Sefíor Director general de Pre¡paración
de Campa!ía.

Sefiore5 Capitán genera,l de la. primera
r;gi6n e Interventor genera.l del Ejér
CItO.

Circular. EXOIl{). Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien conceder
una comisión del servido a'l capitán de
Estado Mayor D. Manuel García Baque
ro y Sáinz de Vicuña, coo destino en
el Servicio Fotogramétrico afecto al De
'Pósito Geográfico e Histórico del Ejér
cito, para Que asista en rlepresentaci6n
de dicho centro al III Congreso Inter
nacional de Historia y Gtogra'fía His
panoamericanas que ha de celebrarse tll

Sevilla a partir del! día 2 de mayo pr6
xlmo. Mientras dure esta comisión ten
drá derecho a las dietas reglamentarias
siendo el viaje por cuenta del Estado'
así como el transporte del material ne~
cesa río. _

De real oro-en 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
~larde a V. E. muchos afios. Madrid'
30 de abril de 1930.

B1UNGUD.

Señor...

CONCURSOS

.C-ircular. Excmo. Sr.: El Rey (que
DIOS ~arde) se ha servido disponer se
anuncie concurso entre los coroneles del
Cuerpo de Ingenieros para cubrir una.
vacante que existe en la DirecciÓn ge
neral de Prepa.raciÓln de Campafl.a.

Las in¡tancias, debidamente documen
tada~, se encontra'l'án en la indicada Di
rección de¡¡tro del plazo de veinte días
con~a~os desde que se publique esta di~
poSICIón.

De re~l ?rden lo digo a V. E. ,para
su conOCImiento y demás efectos. Diot
guarde a V. E. muchos afiO'. Madrid
30. de abril de 1930.

I

Señor...



DESTINOS

Excmo. Sr.: Declarado desiert? el
concurso anunciado 1JOr real orden clrcu
laor de ;,¡¡ de diciembre último (D. O. nú
mero ::185) para proveer la plaza de 'pro
fesor de la primera clase del primer
curso de "Táctica y servido de Es
tado Mayor" en la s~ión militar de
la Escuela de Estudios Superiores Mi
litares, el Rey (q. D. g.) ha tenido. a
bien designar para- oc'Warla, con carac
ter forzoso, con arreglo a 10 dispues
to en el artículo segundo de la real
orden circular de 28 de julio de 1926
(D. O. núm. 166), al teniente corooe1
de Estado Mayor D. Juan Seguí Al
muzara, con destino en el Gobierno mi
litar de Menorca..

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimie.nto y demás efectos. Dios
gualfde a V. E. muchos años. Madrid
JO de abril de 1930.

BERENGUER

Señor Ca.pitán general de Baleares.

Señores General Director de la Escue
b de Estudios Superiores Militares
e Interventor general del Ejército.

-
INGR!ESOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha te
¡¡j(lo 31 bien di~(mer que la real orden
de 7 de octubre último (D. O. núm. ~4),
por la cual se concedió ingreso en la
segunda secciÓn de ese Cuerpo al sQ!
dado de la Comandancia de Artillería
de Melilla Cayo García Benito, sea rec
tificada ervel sentido de que el mencio
nado individuo es cabo, en lugar de sol
dado, como aparece en aquella disposi
ci6n.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
Iruarde a V. E. mucho!! años. Madrid
':;¡9 de abril de 1930.

BEUNGtJ1!:.

Sefior Comandante general del C~rpo

de Invá.lidQs Militares.

Señores 'Presidente del Consejo S1.l<pre
mo del Ejército y M,atrina, Jefe Su
perior de las Fuerzas Mmtares de
Marruecos e Interventor j¡eneral del
Ejército,

-'
INVALIDaS

Excmo. Sr.: En. vista del eXJPCdiente
instruido en la séptima regi6n a. ins
tane~ del guardia civil de segunda c\a
~e de la Comandancia de ValLadoUd,
perteneciente al noveno Tercio, J os6
,Alonso González, en justificación de su
derecho a Ingreso en ese Cuell'O, y ha
llándose c~obado documentalmente
41ue, por ,pade<:er ~raIjlejia, consecutiva
a una mielitis del tercio inJerior de la

,. 1 de mayo de 1930

m6liul.. ..i~, eriainU.. por ef.._ ie
U!ll. ca.Wa que sufrió el día. :lB de abril
de 1927, prestando el servicio de co-
rr-erías, ha sido doclarado inútil total
pllra el servicio, y que las lesiones que
presenta se encuentran incluidas en el
vigente cuadro, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 informado por el Conse
jo Supremo del Ejército y Marina, ha
tenido a bien conceder el ingreso en la
segunda sección de dicho Cuerpo al re
ferido guardia dvil de segunda, con
arreglo al artículo segundo del regla
mento aprobado por real decreto de 13
de abril de 1927 (D. O.núm. 91) •.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
29 de abril de 11930.

B:U:UCGoEJi

Señor Comandante general del Cuerpo
de Inválidos Militares.

Señores Presidente del Consejo Supre
mo del Ej ército y Marina, Capitán
general de la séptima región, Director
geneNl'l de la Guardia civil e Inter
ventor ieneral del Ejército.

-
MATlRIMONIOS

ElOCmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por el teniehte auditor de segunda
del Cuel1PO jurídico militar D. Juan An
saldo Vejarano, con destino en el Ser
vicio de Aviación, el Rey (que Dios
guat:de) ha tenido a bien concederle li
cencia para contraer matrimonio con
doña MlatrÍa del Pilar San Miguel y
~artínez de Campos, con arreglo a lo
dls~uesto en el rea'l decreto de 26 de
311ml de 1924 (e. L. núm. 196).

De re~ ?rden lo digo a V. E. para
su conOCImIento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años Madrid
:l9 de abril de 1930. . .

BEll.ENGtJ1!:.

Señor Ca(>itán ¡¡-eneral de la primera re
¡ión.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por la Asam
blea de ·Ia Real y Militar Orden de San
Hermenegildo, se ha servido conceder
al teniente coronel de la Guardia. Civil
retirado, D. José Sánchez de Castill~
Fern~ndez Alegre, la pensión de la cruz
de dicha Orden, con la antigüedad de
primero de septiembre de 1919, fecha¡ en
q~e cutnpli~ ~I plazo reglamentarIo, de-

•blenda perc~blrla a 1><lrtir de primero de
marzo de 1930.

De rea;l ?rden lo digo a V. E. para
su conOCImIento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios Madrid
~ de abril de 1930. .

BDUlOtr.!.
Señor Presidente del Oonsejo Supremo

del Ej 6reito y Marinlll
Señores Director general de la Guardia

».~. núm."

thil, Capiti,s ¡¡eneral de la primen
rea;ión e Interventor ¡'eneral del Ej&.
cite.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo, se ha servido conceder
0,1 capitán de la Guardia Civil D. Agus
tín Recas Mk1rcos la cruz de dicha Or
den, con la antigüedad de primero de
febrero de 1930, fecha en que cumplió
los plazos reglamenwios.

De real orden lo digo a V. E. para
su conochniento y demás efectos. Dio¡
guarde a V. E. muchos años. Madrid
29 de abril de 1930.

BElmNGUX&

Señor Presidente de! Consejo SuprettM
del Ejército y Mll.lfina.

Señor Director ¡¡;en«al de la Guardia
Civil.

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Circular. Excmo:" Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido conceder al
jeíe y oficiales del Cue1lX> de Oficinas
Militares que figuran en la siguiente
relaci6n, que principia con D. David
Añibarro Arce y termina con D. José
de la Fuente Sintas, el premio de eí«
tividad corre!tpOndiente a quinquenios y
anualidades que a cada uno se le con
signa, el que percibirán. desde las fe
chas que se les señ'ala, por reunir las
condiciones prevenidas en la real orden
circular de ::14 de junio de 1928 (Colte
ci611 Legislativa núm. ~53) y demás dis
posiciones vigentes.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efoectos. Dios
guarde a V. E. muchos afí.os. Madrid
29 de abril de 1930.

Señor...

JtJl:LAC10N QUE Sil: CITA

Archivero tercero.

D. David Añibarro Arce, de la cit
cumcr~ión de Ceuta, 500 peaetae par
un quinquenio, por cinco afios de~.
desde 1 de mayo de 1930.

Oficial prime1'o.

D. Enrique Vl,gas Teruel, del.~
sito Ge~áfico e Hist6r1co del EJ6rCle
500 pesetas por un quinquenio, por C1- .1'

ca afios de cm,pleo, desde 1 de -~,
de 1930.

Oficiale. aegund~

D. Rafael Luna. Garda, de 1& ]~.
de c1asificaci6n.de M~aga, I.~ U&1L.,
tas por dos qUlnquernos Y tell dll1 _~
dades, !por treinta y !tis dos e" ,
vieio, desde 1 de abril de I~' .•.

(-~ ..
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RECOMPENSAS

SUPERNUMERARIOS'

Selior Capitán gene,ral de la octan
1'egi6n.

Señor Inte,rv,entor general del Ej~r
cito.

Señor J ef,e Su,perior de las Fuerzas
Militare~ de Marruecos.

Señores Capitán geJleral de la se
gunda regi6n, Intendente general
Militar e Interventor general dd
Ejérdto.

DESTINOS

Excmo. Sr.: Pasado a situaci()'[J dc
rl';,crva por n'al "rd~n d~ 15 del lIJes
:l.ctual (D. <J. núm. ~) el teniente
c(Hllncl de InÍ<tnteria. D. :\ngd (;ui
nea León, que tie,emlpeÍla el cargo
dc Gobernador civii de Tencrife (Ca
nari;\s), cl Rey ((j. D. g.) ha ten.iod<J
a bien resolver <¡ue el exprcsado Jde
continúe cn la situación de "al oervi
cio de otros M inistcrios ", CQ;¡¡ carácter
eventual, conforme preceptúa el ar
ticulo noveno dcl real dccreto dc 24 de
febrero último (!J. O. núm. 45).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra :iU conocimiento y demás efectos.
))jus guarde a V. E. muchos años.
1\1addd .'() de abril dc 1930.

Se rmo. Sr.: Como rcsultadü del con
curso anunciado ¡x>r real orden circu
lar de 6 de marzo último (D. O. nú
mero 54) para proveer una vacante de
comandant(· profesor (~n la Academia de
In.íantería, cl Rey (q. D. g.) sc ha ser
vido designar para ocuparla al de dicho
em.pleo D. Alberto Rlliz Garcla Qujjlll
da', d~1 bata1l6n de Montalia Rcus n{¡
Mero 6.

De real orden lo di~o a V. A. 'P. f'll
ra su conocilllie.to y Qea'láa. dedos.

S€lñores Capitanes genera1cs de la
segun'da región y de Canarias.

Señor Interven,tor general del Ejér
'cito.

BERENGUER

Secclon do Ir¡taRterla
ANTIGUED.-\D

Señor Capitán geI:':ral de la octava
región.

Señor Intervcntor general del Ejér
c:to.

Excn1L1. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
t:'I,idc a bien disponer que h anti
g-üedad quc ,:ebe disfrutar en su em
pleo el tenie:lte c0r,":el de h es'Cala
'e rnerYa de Infantería D. Jc~é Fa
riña Gonzúlez" 'disponible forzoso en
esa región. sea la de 8 de marzo de
mil novecien.tos veintinueve y no de
S de marzo de 1928, come' por ~illlple

error de il1l'prl'nta se ie consignó
en la relación imerta a cOE,tinuación
de la real ordC''' de S,1 a,censo fecha
5 de abril '.e 1929 (D. O. núm. 75),
toda vez que e,te jefe cubrió la vacan
te producida por pase' a la situación
de reserva del teniente corone! don
Daniel ,.,.breu Rv~riguez, o€:llrrida en
;a indicada fecha.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su c(·nocimiento v demás efectos.
Dios guarde a Y. E. muchos años.
~radr1d 29 de ah:'i! dc 1930.

BERENGUEll.

Excmo. Sr.: V i s t a ,la instancia
que V. E. curs6 a este Ministe:'io
con su escrito fecha 8 del mes ac
tual, promovida por el escribi~n.te

de primera d'el Cuerpo de Oficmas
Militares D. Au.relio Balrrera Car
baIlo <:on dé'stin,o en esa Capitanía
gene;al, ·en súplica de que se l~ co?
oeda el p¡¡;se a supernumerano. Slll

sueldo COIII residencia ~n esa regl6n,
el Re; (q. D. g.) se' ha servido a~
ceder a lo solicitado en las condI
ciones pI'eveni.das en el real decr,eto
de 24 de f.ebrero. úl,timo (D. O. nú
mer,o 45).

Doe lI"eal o.rdf.'l1 lo digo a V. E. pa
ra su conocimie,nio y demás ·efeotos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de abri,1 de 1930.

BERENGUER

Excmo. Sr.: Vista la información
instruída en Larache en virtud de
instancia promovida ,por doña K ie
ves Reyes Rom6~0, nsiden1e en Mo
tril (Granada), viuda del suboficial
de ArtilltTía D. Miguel Arcas Fuen
tes, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por >1 Consejo Su
premo del Ejército y :Marina, ha te
nido a bien conceder a dicho sub·
oficial, fallecido, la Medalla de Su
frimi'entos por la Patria con la pen
sión mensual de 50 pesetas, a par
tir de primero de entTO de 1927 has
ta su fallecimiento, ocurrido el 17
de junio del propio año, por haber
sido herido grave por el enemigo
ei día 6 de diciembre de 19:6 f'll

Beni·Ider (Larache), perteneciendo
a la Agrupación df.' Artillería de
~ste territorio, y por estar com¡r.en
dido en los ,preoeptos del aparta
do a) del primer caso del artículo
cuarto del vigente reglamento de di·
<:ha condecoraci6n de 14 de abril
de [926 (C. 1.. núm. 148), Y en el
rpígrafe "Clase<; de tropa)) del ar
tículo quinto del mismo, asi como
~n los demás 0(' aplicación gen~ra1.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su con.ocimiento v d'emás efectos.
Dio~ guarde a V. É. muchos años.
Madrid 29 de abril de 1930.

BERENGUER

'j D. Emilio Ruiz CJ.mpos. disponible en D. José de la Fuente Sintas,de este

r !:: (,ctava región,. 1.500 pcs~~as po.r dos }\[inistcrio, 500 pesetas por un quinque-
1d de por 1:10. ""'r veinticinco años de servicio,. quinqucnios y cmco anu;¡ l.a. s, l'~

~l treinta y ciuco aíJOs d" serVlClO, desde desde ¡ de marzo de 1930.
~! ¡ de mayo de 1930. 1\íadrid 29 de abril ce 1,)3J·-Beren-
~~ D. Vicente Navarro Navarr~, de In- guer.
f.' ternnciones 1\IiliLores de Tetuan, 1.400

~
pesetas por dos qu!nquenios y cua:r~
¡nuaEdades. por trc¡:".L y cuatro an'Jo

lt,] de,en-icio. desde 1 ~e mayo ~le 19.30.
" D. Dionisio 1\fartm R<xh~uez. del
I Gobierno militar de V11l~,dohd, 1.800

pesetas por dos .quinquenios y _ocho anu:
lidades, por tremta y ocho anos de se.-
ricio, desde 1 de mayo de 1930. .

D. 1\L11t1el Vidal Gallego, del GobIer
no militar de Granlda. 1.900 1?,setas por
dos quinquenios y nueve anuaC:d~des, por
treinta y nueve años de serVICIO, desde
¡ de mayo de 1930. .

D. Francisco Rico Ruiz, del Gobierno
lIli!itar (le Córdoba. 1.900 pesetc¡'s por
dos quinqu~:1ios y nueve anuali.d?des, por
t{einta y nue\'e años de S~rvlCI:', desde
1 de mavo de, 1930. .

D. Jo~é Quesada Sáez. de la q~inta
Z9r:a pecuaria, 1.400 pesetas por dos
quinquenios y cuatro anualida?es, por

I trein\:¡, \' cuatro años de sCrviCIO, desde
¡ de m;yo de 1930.

D. Vicente Barcenilla del Cam;>o, de
~ste Mi:¡isterio, 1.800 pes~tas por dos
rwinqucnj"s y ocho anualidades, por
treinta \. ocho aílOs dc servicio, desde
1 de mayo dc 1930.

D. Tomás Guijarro Vilbh'a, de la
Comand:mcia gencral dc Inválidos. 1.100
lleset¡S por dos quinquenios y una al!1ua
lidad, por tn'inta y un añ 1S de servicio,
desde 1 de mayo de 1930.

D. Ramón Maseda Reinant·.·, del Go
bierno militar de Coruña, 1.000 Ix:setas
por dos quinquenios, por treinta años
de servicio, desde 1 de mayo de 1930.

D. José Cuesta Pararols. d~ la Ca
pitanía gen~ral de la octava región, 1.100
~esetas por dos quinquenios y una anua
lidad, por treinta y un años de servicio,
desde 1 de ,)ctubre de 1929. (Se retro
tra~ a esb fecha el sefialamiento hecho
\lOr real oroen 27~3-930 (D. O. núm. 72),
pOr ser la que le correSlpünde).

Oficiales terceros.
d D. .Jaime Fctrer Mestre, de b Junta
e clasificaciÓn d~ -M.allorca, 1.200 pe.

~~dta5 POr dos quinquenios y dos anua
l. ~des, por treinta y dos años de ser.

VICIO, desde I de mayo de 1930.
bl n. Rabel Schiaffino Lázaro, disponi
p :. en la sc¡¡;unda región. 1.500 pesetas
dO. dos quinquenios y cinco anualida-
;5, Por treinta y cinco años de sel"Yí.

Clan deS<!e 1 de mayo de 1930.
~ r . Jaime Fernández de Alba Mingo-- I~:' de la circunscripción de Ceuta',

a~u l'~esetas por dos quinquenios y tresser:. l. ades. por treinta y tres afios de
,nICIO

, ~esde 1 de abril de 1930.
~c:6Adnano Pineda Hernández, de ,la
lll!se~~ de clasificaci6n de Tenerife, 1.100
lidad POr do.s quinquenios y una anua.
cio dPor trclnta y un afias de servi.n. i.5~e 1 d~ marzo de 1930.
Ilitanía UIS Monano Carnicero, de la Ca
PeSeta general de l~ segtll1d;¡, regi6n, 500
tilico ~lIpor un qUinquenio, por veinti
~t 1'30. Os d~ serl'icio, desd~ 1 (Je mayo
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Dio, guarde a V. A. R. muchos años.
M:tdrid 30 de abril de 1930.

D..\~[ASO BERENGUER

Señ,1r Capitán general de la cuarta re
gión.

S~ñor~s C:,pitán ge'~,ral de la primera
~eéó:l e Interyentor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenidJ a bien disponer que el capitá':l
<le Infantería D. Argimiro Imaz Echa
varri. del Tercio, pase a la ,ituación
'te "al servicio del Protectorado .',
p<'r haber sido destina.do, ,egún real
orden de la Presidencia del Consejo
de ~finistros (Dirección general de
Marruecos y Colonias), fecha 21 ¿el
actual, a la Mehal-la Jalifiana de Go
mara, 6.

,De real orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimienoto y demá,' efect,:s.
D:os guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de abril de 1930.

BERENGUER

SeDar Jefe SlI'pe,ior ':e la, FlIcrzB
~[i::tarc:, de ~l arrllccos.

S .. iicrc, j)irecL~ ;::enc!'al de ~rarrlle
cos y Coio,;ias e Interventor gene
r:tl del Ejército.

De real orden, lo digo a V. A. R. pa
~a su conocimiento v demás efecto'.
Dios guarde a V. A. 'R. muchos años.
~radrid 29 de abr:l '~e 1930.

DÁMAso BERENGUER

Señcr Capitán general de la cuarta re
gión.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Excmo, Sr.: Conforme con lo solici
tado por el c}rpitán de Infantería don
Valeriano Camacho )'fedina, del regi
miento Constitución núm. 29, el Rey
(Q. D. g.) ha tenido a bien concederle
el p:se a la situación de disl})nible vo
hmtario, con residencia en G,anada, en
ias condiciones que determina la re}l or
·1en de 10 de febre,o de 19:;¡6 y el real
-{ecreta de 25 de febrero último DIA
R!o OFlCL\L núms. 33 y 45).

De real orden lo digo a V. E. para
'u conocimiento y demás efectos. Dios
;::uarde a V. E. muchos alías. Madrid
30 de abril de 1930.

BERENGOU

Señor Capitán general d" la sexta rc
~¡6n.

~ño~~s Capitán general de la se~nda'
r:g¡on e Interventor general del Ejér
CItO.

percibirla a partir '~e primero de febre
ro siguiente.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y ~emás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos año'.
~ladr1d 29 de abril de 1930.

BERENGUER

Seño~ Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de la prime
ra región e Interventor general del
Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 propuesto por la Asam
b:ea de la Real v ~filitar Oruen de
San Hermenegildó. se ha ,ervid0 con
CCi' er al ccman'¿al~te de Infantería ·jon
RobertJ Latorre González, disponible
en esta región, la placa de la citada
Ordee, con antigüedad de 7 de febre
ro de 1930.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento v' demás efectos.
Dios guar:c a V. É. muchos años.
~ladl'id 29':e abril de 1930.

BERENGUEll

Sellar Presidente del Consejo Suvre
lIlu del Ejército y ~1arina.

Señores Capitán ¡{en eral de la prime
ra región c Intcrvcntor general del
Ejército.

. Excmo. Sr.: El Rey (e¡. D. g.) ha
tenido a bien di·poner que el teniente
de rnfan tería (E. R.) D. Agll:'tín Gar
cía Buguet, de la Meha-la Jalifiana del
Rif, 5, continúe en la situación de "al
.~rvicio del Protectorado ", por' haber
s.do destina-d-o, según, real orden de la
Presidencia del Consejo de Ministros
(Direc:ción general de MarruecoS' y

'C0'lonlas), fe'cha 14 del actual, a lll.s
.Inter-venciones militares del Rif como
véicial illformador. '

De real orden lo digo a V. E. pa
ra. ,-u cono'cimiellJto y demás efectos.
DIOS .guaroe a V. E, mu'choS' años.
Madnd 29 qe abril de 1930.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Dire,ctor general de Marrue
cos y Colonias e Intervenltor gene
ra} IJel Ejército.

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. ¡¡;.) ha
tenido a bien disponer que el comal1
('jaJllte de Infanterfa D. Antonio Gon
7.ález I7.aguirre, tllH~ ha cesado en el
ca.r¡¡;o de ayudante de.c;lJmpo, -por pase
a la re·t'rva, del General D. Pascua:
Gracia Perruca, quede en la siÍtuación
de diS1Jonible forzoso en esa región.

ORDEN DE s:\~ HER~fENE
GILDO PENSIONES DE CRUCES

Excmo. Sr.: El Rey (q. ·D. g.), de
,acuerdo Icon lo 'informado por el
Consejo Supremo del Ejército y Ma..
rina, se ha servido cO'Ilceder a doña
Cecilia dE.' las Morenas y Alcalá,
transmisión de pensi6n de cruz de Sall
Fern·ando, de 2.500 pesetas anuaLes.
que fué otorgada a su difunto padre
el coma.ndante de Infamterfa D. En
rique de las Morenas y Fossi. por
real OO'den de 5 de marrzo de 1901

, (D. O. núm. SI), y qUJe venía. disfru
tando su' madre doña Carmen Alcal~
y Buelga, hasta su fallecimiento; la.
cual le será abonad'a. a partir de pri
mero de noviembI'e de 1929 por la. Ha..
bilitación de cruces de esta región.

D'e rea.l orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demu efectOS.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de abril de 1930.

B:S:U:NGtl'd

Señor Capitán general de 1\11 prime
ra regi6n.

Señores President'e del Consejo Su
premo del Ejército y MaI'ina. e In
terv'entor general del EjlSrcito.

-!!UftAiI>""':'",~'''-'~'. - ,"lI-.."'illfÓ'F":lI·.;l
Ex~~~. S~:': El R'ey"i~::D:g.), de

acuerdo con Lo pro¡puesto ¡por el Con
sejo Supremo del Ejército y Marina.
se ha ¡¡ervido cO'Ilced·er al coronel de

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
aCllerclo con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de
Sal1l HermenegiLdo, se ha servido con
ceder al teniente coronel de Infante
ría, con destilno en la caja de recluta
de Pravia nÚJm. '111, D. José Perol
11azariegos, la placa de la citada Or
lún, con antigüedad de 4 de enero de
1930.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra. su ·conocimiento y demás efectos.
DIOS .guar-de a V. E. muchos años'.
Madrrd 29 de abril de 1930.

BERILNGU1l:R

Señor' Presi'den te del Consejo SU{lre
ano del Ejército y Marina.

Señores CaopitáJlI general de la octava
región e Interventor general del
Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea ¡de la Hoeal y Militar Orden, de
San JI crmene¡<ildo, se ha servido con
ceder al teniente coronel de Infante
ría, cündestino en la zona de recluta
miento y reserva de Jaél:l núm. 6, don

. Felipe Serrano Tabares, la pensión de
placa de la citada Orden" con antigüe
dad de 3D de enero de 1930, debiendo

B:S::U:NGUDt

DISPONlBiLES

, .



se ha.lla en posesió~ hecha por V. E.
a. favor del capitán de Caballería, con
destino en el regimiento de Caza'-:ores
Galicia, ;<15, D. Eduardo Serna Larios,
1)'Ür hallarse comprendido en el artícu
lo cuarto del real decreto de 29 de
junio de 1916 (C. L. núm. 132).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento v demás efectos.
Dios guar·Je a V. É. mucho~ años.
~adri'd 30 de abril de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán ~cncra¡ de la octava re·
gión.

D.•. D'AbI M

Inb.n~.., ntitad., D. Quiri:oo AgtJ2.
do Manriq~, tran:&misión de penei6n
de cruz de M;¡.ría CrietiI1:l de 750 pe
eetas anuales, que le fué otorgada a
su: difunto hijo el teniente de Infan
tería D. Marcelo Aguado Martínoez,
por real orden de 21 de junio últi
mo (D. O. núm. 138) y que cobralrá
durame el tiempo de cinco años, a
patrtir de primero de julio de 1927,
por la HabiJitación de cruces de esa
regi6n.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
DiO& gU1U"de rol. V. E. muchos años.
Madrid 29 dé abril de 1930.

BUENGUEll

Señor Capitán ~neral de la quinta
l'egi6n.

Señore6 Preeiqente del Consejo Su
premo del Ej6róto y Marina e In
terventor i"eneral del Ejército.

•••

alcCI•• di Clunarra, erra ClIIIIIII'

CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Para pro
veer, con arreglo a:o que preceprtúa
el real decreto. de 16 de marzo de 1921
(D. O. núm. 6I) y' reglamento apro
hado por red orden cirC'Ular de 24 de
enero 'de 1927 (D. O. núm. 21), una
va~ante de sUbalterno de Caballería
(etl'Cala a.ctiva) en el depósito de se
mentales de la primera zona pecuaria
(Secci6n de Olivenza), dependiente de
la secci6n de Caballería y cría ca
ballar, el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer se celebre el correspondiente
concuroo. Los de esta clase, Arma y
escala que deseen tomar parte en él,
prOl1!lO'Verán SUS instanciaS! para que
~e encuentren en.~ste Ministerio, den
tro del plazo de veinlte días con tados
a partir '<le la fecita de publicaci6n
de esta rea~ orden, acompañadas del
c~rtificaJdo que rprevie,ne la de 17 de
llJg"Osrto de 1927 (D. O. núm. 182)
copias de Las hojas de hechos y demá~
dooouanentos jUiStificativ09 de su apti
tUld., las que serán ret1fiti'd3i51 directa
mente por los primfTOs jefeS! de los
Cuel'pOs o dopendendas, ~onsignando
l~ que se hallen sirvien'do en Africa
~ han ~UIl11pli'c!? el tiempo de obligato
ria. permanen~la elli aquel territ'Ürio y
los que se en'Cue¡¡tren /en fuerzas indío
¡,enas el que lleven en las mismas.

De real orden lo digo a V. E. pa
~. tu conocimiento y demá.s efectos.
,,los .guarde a. V. E, muchos afias.
-a1drld ~ de a.'bril de 1930.

BnuoGun
&Ior...

OONDlECORAOIONES

t. ~2Otno. ~r.: El Rey (q. D. g.) ha.
.¡Ido a b1t!l confirmar la: concesi6n
11: U!O MI PI'SlIIdor "Tetuá11J" sobre la

..u11a llilitar d~ Marruecos, de que

1 de mayo de 1~30

MATRIMONIOS

Sermo. Sr.: Conforme a 10 solici
ta'<io por el ca,pitán de Caballería (es
cala de res.erva), D. José Gallardo Ro
mán, disponible forzoso en esa re
gión y afecto al regimiento Drago
nes de Numancia, 1 L° de dicha Arma,
el Rey (q. D. g.) se ha servido con
cederle licencia para contraer matri
monio con .doña. Gertrudis González
Piñero.

De real orden lo digo a V. A. R. pa
ra. su conocimient'J y demás efectos.
Dios ,guarde a V. A. R. muchos años.
Madrid 30 de abril de 1930.

DÁMASO BERENGUER

Señor Capitán general d~ la cuarta
región.

--------_.--------
lacclGa dI Artlllarla

ASIMILACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada por V. E. a oeste Ministerio en
15 del mes actua,l, promovida por el
sargento maestro de tromp'etas de la
Comandancia de Artillería del Rif,
Cristóbal Priego ~ómez, eal súplica
de que se le conoeda la asimilación
a suboficial, a los efectos d~ .:on6i
deraoei6n e 'insignias; teniendo en
cuenta 10 resue·lto ¡por real, orden de
22 de marzo de 1929 (D. O. núme
ro 66) ¡paTa <el die su clase del sexto
regimien.to de Zapadores Minadores
F eHpoe Márquez Martínez y que d
inteTesado es más antiguo que el de
su escala y Arma D. Rafael Cañas
Trujillo, asimBado al citado empIleo,
segun real orden de 11 del mes pró
ximo p,asado. (D. O. núm. 59) por
habE.T cumplido .los veinte añoo de
~ervido que exige la veal orden, cir
eulan- d.el 4 de. enero de 1924
(D. O. núm. 4), el Rey (que Dios
guarde) se ha ~Tvido acce-d'er a lo
ltolidtado por el recurrente, pero
ltol'am,eLMe 'a los efectos de conside
ración e ill!ignia!.

Dé t'e-al orden lo digo a V. E. -pa
ra su conodmiento y demás· efectiOs
Dios guaTde a V. E. muchos afios:
Madrid 29 de ,a.brí.l de 1930.

BERENGUER

Señor Jefe Supea-ior de la! FtLe'rzas
MiIitares de M~.

EXClU. Sr.: V... la iOfdCia eu,r..
lada. pOd" V. E. a ..t. MiDisteñ. _
5 dd mes aatlU.>l, promovid«: p-r el
sar~ento maestro de tr0IIlil.taa 4e la
Comandancia die Artill.ría. d. c..t.
José Pérez AguiJ.ar, en lilúplica' de
que se le conceda la asimilacioo. ..
subofici,l!1, a los d.ectos de c()l[lli.i
deración e insignias; tJeinliendo en
cuenta lo resuelto por real orden. de
22 rue marzo de 1929 (D. O. núme
ro 66) para el de su claü del ltext.
regimiento de Zapadore. Minadoreli
Felipe Márquez Martínez J quo -'.
intere6ado ei más antÍiU~ qllO el ~
su escala y Arma D. Ra:fattl. Ceilai
Trujillo, asimilado al citado empllM,
según real orden de 11 del me¡ pró
ximo pasado (D. O. núm. 59). ¡>OC
haber cumplido ,los :vein~ añ010 c:k
servicio que exige «a real ocdea
circular de 4 die ·enero de 1924
(D. O. núm. 4), el Rey (q. D. ¡r.)
se ha SéTVWO acceder a 10 Iiolicitado
por el recurrente. pero solamente a
los efectos de cOIllSideraci6n e iDlloia'
nías.

De real orden Jh <ligo a V. E. pa
ra su conocimie.nJto y demás efeCitC».
Dios guarde a: V. E. muchos aA...
Madrid 29 de abril de 1930.

BmlNGUR

Señor Jefe SupeTioT dle las F1.IIeISs
Militare. de Marruecoe.

UCENCIAS

Excmo. Sr.: Conforme con 10 lIOUcl
tado por el teniente de Artillerfa. don
Javier Marichalar Bruguera, Marquéta
de Ciria, diSiPOnib1e forzoso ~n esta. re
~i6n, y actualmente residiendo en LoIl.
dres (Inglaterra), el 'Rey (q. D. g.) ~
ha servido concederle dos mOSCJ de li~

cencia, por aJSuntos propiol, para dicha
capita,l, debiendo observarse 10 que de
terminan las instruccioIlC4t de S de junio
de 1905 (c. L. núm. 101). " -

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás ~fect<os. Di~

6UlU"de a V. E. muchat aliOl. Madri4
30 de abril de 1930.

Sefí?r Ca.pitán gener.aJ. de la primer", re.
gl0n.

':'eflor Interventor &eneca1 del Ejércit••

"""~" ..
Excmo. Sr.: Conforme con 10 tolici..

tado por el teniente de Artillerla cae
destino en el regimiento ligero ~6mc
ro 1, D. Ismael Rodrigues Péret:, el RC7
tq. D. g.) se ha servido concederle seis
meses de licencia, por allUnt~ propiot.
~ra París (Francia), Londres (Inclat.o
rra), Li~boa (Portuga'!) y Daimid (Q(fIo
d~ Real), con arr'8'10 a lu instr1Jl,o
Clones de 5 de junio de 1905 (C. L. a6.
mero 1Q1).

De re,,;l ?rden 10 digo al V. lt. t1Ua
IU conocUJUCJOto v dImú J-..... Na.

l'



..... & V. 1 ~ ales. lLairid
3D 4. a.1tril tlo IfP.

Sel'lor Capitán ¡oem:ral de la primer¡. re
¡i.6n.

S.or lntenentor &eneril del Ej &cito

•••

.ICCItI •• 11•••1.....

RESERVA

&cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
Ml"Tido disponer el pase a situación. d~
taern. del eapitán (R. R.) de Ingenie
fQf D. F1orencio Gornila Sintes, con dell
tInO en ea ¡rupo de Menorca, con arre¡lo
• la 1Jue QCtava de la ley di: ~ di ju
'Die ,. lila (~. L. 1l\Ún. l~), ~ eual

1 4e aayo'tle 1,"

~ .t & ~ cIAl ..m_te 11
~ ,ara ebt«1lrl., úonándOMl ,.t-
~ir Iie primero de mayo entrante .t ha
ber mensual de 450 pesetalt que le ha
~efialado el Consejo Supremo del Ejér
cito y Marina, por la Comandancia de
obras, reserva y parque de la segunda
región, a la que quod:a. afecto, por fijar
su residencia en Jerer; de la Frontera
(CMir;).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
gua.rde :lo V. E. muchos años. Madrid
30 de abril de 1930.

BIRRNGUER

Señor Capitán 2"ener~ de Baleares.

Sefiore3 Presidente del Consejo Supre
mo del Ej ército :f M:arina, Capitán
&eneral de la se¡unda re¡ión e In.
ternntor (ftneral 4" Ejkcito.

".ocla 811''''
e:Or4'CTJRiOS

Circular. Excmo. Sr.: Exi6tio011do
una vacante de capitán de Intend6ll
cia. en este Ministerio (Intendencia
Ge'lleral Militar), el Rey (que DiOll
guarde) se ha servi<j.o dis¡poner H
anuncie a OOillCUISO ¡para qUe pueda
ser SDlicitada en el término de vein
te días, a partir de la publicaci6n d.
esta disposid6n, cOtllsiderándosé nu
las -las instancias que rengan entra
da después del quinto día si¡:ui.eQ.te
al del plazo señ3!lado.

De real mden iLo digo a. V. E. pa
ra su cQIlOCimient¡> y demás efectoli.
Dios guarde a V. E. muchoil &1105.

Ma.drid 219 d. ..bril d.- Ig30.

:i&UKQOlil

Señor...

MADRID.-TALUlUlI DlIL DaPOlllft
G--.urICO a :a:I8T01ICO ... B¡aaCIft



Prealdelila del (OIHjo de Illlmos Jlata (ajlfltadUm de IIPlraltl1 aUltIUI '111[01..
Precio: 10 céntimos.

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE ABRIL DE 1930

Concurso extraordinario que se publica en virtud de lo dispuesto en el artículo 46 del Reglamento de é
de febrero de 1928 (Gaceta núm. 40), dictado para aplicación del real decreto-ley de o de septiembre
de 1925, para cubrir las plazas que a continuación se expresan, entre individuos comprendidos en los

beneficios que otorga dicho real decreto-ley

Notas generales.

Un~ pbza ele ml'canógorafo. dotada
C011 1_,0 pl,·,·tas anuales c]l' sueldo.

Lo, qul' t1'sl'en trmlar partp en la~

opoS:ciones lo sol,:citarán por in~

taBcia d,,¡':dam nt .. reintl'gracJ~, ,LB
arrl'glo ;¡ la ley (Je.l Timhre, dirigida
al Excmo, Sr.: Pr('sidente de esta
Junta. debiE'ndo tener <,ntrada en la
misma antes del día 20 dE' mayo pró
ximo.

Serán condiciones índispensables
palra tomar parte en Ias oposicionee
s('r mayor de veinticuatro años de
('dad, no padecer defecto físico acre
ditado mediante certificado f~culta
tivo, y acompañar certificado de ca
rencia de 'a,ntecedentes penales.

Los ejercicíos de oposíción tendrán
lugar en el expresado Ayuntamiento.
dando principio al siguiente día há.
bil de tra.nscuflridos sesenta a partir
de la publicación de este anuncio en
la Gaceta, y serán dos: el primero
consistirá en escribir al dictado un
,p¡hrafo s:lcao'O a. la suníe de un tex
to de nuestra literatura, excluyendo
tre·s falt;¡s <le ortografía, y ('o. escribir
a máquin,a con una v-elor:i.dad máxima
de 80 pal,ahras ~)or minuto; el segun
do con<stirá pn contestar, l'n el p};rz"
do m .. t1ia hora, :1 tres t .. m;", sac:ld",
a 1;) ~u('rir>, ,d"f pr()gt·~!ma míním()
~lrro1J;ldo pr:r r(';11 ord('Jl d(' ~5 d{\
1r¡26 ((;(/!'t'!'1 n1Ím, 26).

Primera. Sáli condición indisppn
I>ll', ('()mo I'n el CUClillO dd anunl'io
s<, detalla, que l,os intl'rl'sados formu
len su ¡petición en papel-eta debida
mente ..eintegrada,) Iremitiéndo,la por

(Dest inos a prove,er.)

Ministerio de Hacienda.

Ministerio de Economía Nacional. r Los que deseen tomar parte en las Iopositores, apreciándose en el traba-
.Destino< a roveer.) i oposiciones lo solicitarán por instan- jo la caligrafía y o:-togra.fí~ del mis-
\ - P : ca deb:damente reintegrada, con mo; el segundo cons:stlra en des-

, Tres plazas del, CUE'rpo de Aux;-: arreglo a la ley del Timbre, diri- Iarrollar oralmente tre5 tE'mas, saca
ha:ls cópeCla!:zaoo-o, afecto a la: g¡da al Excmo. Sr. PreSIdente de dos a suerte por el opositor, de
Secci('n de Comercio exterior de di- esta Junta, debiE'ndo tener entrada los que componen el programa mí
cho ~['n:st,'rio. dotadas cen 2.500 en la mi~ma antes del día ;:0 de nimo aprobado por real orden de :es
,peo'rtas anu<!L-,. de sueldo cada una .. mayo próximo, de ene:-o de ¡9;:6 (Gaceta del :e6), y

Lo, que dc:;een tomar parte en Se~án condicionés indispensables demás g-enel-alidades del comEtido
las O;)¡,<c:ones lo solici(¿;rán po:- para tomar parte en la-o oposicioones de dicho cargo.
,nst:¡nc.': dp¡':d:lffi.'ntp r~:nt grada, ,er mayor de veinticuatro años dr
Cl'n :IIL¡:lo ~ la lev del T;mbre, r!'- edorl, 'lO pad(~-er dpfecto fí>'ico, jus- Provincia de Cuenca.-Ayuntamiento
rig:,J:¡ al ¡':'.'mo. Sr. Pr' <d~nt( el" t;fie~c1o m(di~nte certificado faculta- de Iniesta.
c,t:, ,11'11''', ,¡"h;('ndo tel'l' pntr;ld;· t;v,'.; :lcomp:liiar ,ertificado de ,a
en :,1 1:1:·3ma anteo del día _) de m;l- r nci;l d<' :<nt"c;,¡j"ntes pI'nal". l' in-
:,'il prr"l'\imo. J~'rr~ar -'s p('~('tas f'n metálico antes

.'-"':;í" l O/l<iIl';(,J"',' ,nd',ll[ 11-;<1,](" rl<- \"er;!icar lo;; ('j<'rcicios. como dp-
P;¡Ll tO:Ilar p:\11~ (;1 la ..:' UI)(;~;c.{I- f'1HiS df' ('X;¡n1rn.

11{ .... ;-,! nl:¡\"lJ: d· \ .:l:icllairo ;Ü¡(): L(J~ ~jpf(-:ci()~ d,· OPOSiC1<)r1 s~'rán

de • dad, nó pad, en de!,-c!o fisi",), 106 que <lrtnmina b r(':11 or<len l11Í
JUs~ifica:lo mCl:,:lnt" certif,(';,do fa- mpro ~81 del ~lin;sterio rjl' Hacil'n
CUlt.ltivo; acomp.'!:;]r Q,rtdlcado de ~da, <le II dd actual (G<lCf'ta del 12),
car,'nCla de anteccdelit(''S penal,·s l' sujf'tándose al programa y demás
Ingr"sar pn la Habilitaci{,n <le dicho condiciones qu-' d;cha 5 C¡bfrana dis
Min;,tcr;o la cantidad dc 25 pesetas j,rJsici,)n determina.
('n 1TIetáLco ante6 de verificar los '
(·jerc;cios como derechos de examl,n. Provincia 'de Granada.-Ayuntamien-

Los 'ejercicio~ de oposición serán to de Puebla de Don Fadrique.
los que determina la real orden nú-
mero 121 del Ministerio de Econo- (Destinos a proveer.)

mía Nacional, de 28 de febrero úl- Una plaza de oficial segundo de
timo, inseTta cn la Gaceta de 5 de dicho Ayuntamiento, dotada con
marzo siguiente, sujetándose al pro- 2.000 pesetas anuales dE' sueldo.
grama y demás condiciones que di- Los que deseen toma'r parte en la6
cha soherana disp06ición determina, . . l'OpOSlclones lo so icitaran por instan-
(XCl'pto en lo r"f.prpnte a la fecha de cia debidamente. rE'intE'grada, con
la celebración de los tje'~c¡cios, pues arreglo a la l<'y del Timbre, dirigi
Jos correspondientes a las plazas que da al Excmo. Sr. Presidente de esta
se determinan en esta convocatoria Junta, dehiE'ndo te~r en~rada en la
tendrán Jugar después de transcu-· d d'm.lsma antes el la:eo de mayo pró
nidos dos me6es desde la puhlica- x:mo.
ción de estc anuncio pn la Gaceta, Serán condiciones indispens';¡bles
;;egún d"tcrmin:l el :,rtíeulo 46 dl'l p;>fa tomar parte pn las oposiciones
reglam011to de () de fcl)rero de 1928 G~r mayo.r de veinticuatro años de
(G'lc"t" l1úm. 4'¡} , dictado para apli- ,.elarl, 110 padecer (j0fr,to fí"ico, acre
';¡cii'lldll real deL:'cto-ley de 6 d,' rlitar]" m(.d;~nt[' crrtifir-~oo far:u.lt~
"'l'li:mbn' de ¡'!25· tivo. v :lcnml'afiar certificarlo <1[' ca-

ren(';~ dp :'ntpcedcntes Jlenales.
Los ejercl.0:' de oposición t[,l1

dr:111 lugar ('n ,,¡ expr('sado Ayun
hmirnto, dan(lo principio al sig-ui('n
te día hábil "¡l' t:anscurridos sp~pn

!a a p:ntir ti" la puhlicaci{,n (le ('st"
:lnunr-;o en la Gaceta, y ~crán dos:
1') primero consistirá ('n ~6critura

al dictarlo de un trozo elegido por
el Tribun.al. igual para todos 1105

Treel' ¡"al;,,;, 'para provincias,
(le aux;li:l' es mecanógrafos ('n cl
personal de Aduanas, dotadas con
2·500 pesctas anualc6 cada una.
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oonducto de los jefes de sus Cuerpos
los que estén en &ervicio activo, y
los de las restantes situaciones mili
tares, por el akalde de su residencia,
informando éstos al respaldo de las
mismas si observan buena o mala
conducta.

Segunda. Los aspirantes solicita
rán con toda urgencia de las autori
dades militares cocrespondientes la
dasifica.ci6n de servicios que hace re
ferencia el artículo 49 del reglamen-

to de 6 de febrero de 1928 GaceúJ nú
mero 40), si no hubieran sido ya ca
lificados por esta Junta, a fin de que
dichas autoridades puedan remitir la
documentación militar necesaria par:a
su clasificación.

Tercera. Los que soliciten tomar
parte en el concurso debe·~án reunir
las condicionE.'S que exigen en el
anuncio, y los designados para ocu~

parlo deberán proveerse del certifi
cado de antecedentes penales, cuya

p'~esentaci6n será ill.d~pensable. para
la toma de posesión.

Cuarta. Para todo cuanto no se de.
talla en estas instruClli{)nes se tendrá
en cue:nta, lo diSipuesto en el regla
mento de 6 de febrero de 1928
(Gaceta núm. 40), flictado para La
aplicación del rreal decreto-ley de
6 de septiembre de 192 5.

Madrid 2:; de abril de 1930.-El Ge
neral Pr~idente, accidental, luan
Vaxeras.


